
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF. 110014003020-2020-00586-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

MOVIAVAL S.A.S. contra MARYURY YOBANA PEÑALOZA CASTIBLANCO 

 

Visto el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, en el cual 

expresa que la deudora garante realizó el pago total de la obligación y por tal motivo no 

hay lugar a continuar con el presente trámite, por lo cual solicita la terminación del 

proceso, y comoquiera que la solicitud es procedente, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de aprehensión y entrega garantía 

mobiliaria adelantada por MOVIAVAL S.A.S., contra MARYURY YOBANA 

PEÑALOZA CASTIBLANCO, por pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la orden de aprehensión decretada sobre la motocicleta de 

placa TOH 16D. Ofíciese a la POLICIA NACIONAL SIJIN SECCIÓN 

AUTOMOTORES con los insertos del caso, para la cancelación de la medida, y remítase 

el oficio por el Juzgado de conformidad con el art 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia 

al correo electrónico de la apoderada de la parte demandante y de la demandada.  

 

TERCERO: OFICIAR al parqueadero la PRINCIPAL S.A.S. a fin de que se efectúe la 

entrega de la citada motocicleta de placas TOH 16 D a quien le fue retenida.  Remítase 

el Oficio por el Juzgado con copia al correo electrónico de la apoderada de la parte 

ejecutante y de la demandada.  

 

CUARTO: DECLARAR que no hay lugar a desglose de los documentos base de la 

acción por cuanto la demanda fue presentada de manera digital de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

                                                         Firma electrónica 

                                GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.063 Hoy veintinueve (29) de mayo de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:



Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.110014003020-2020-00586-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

MOVIAVAL S.A.S., contra MARYURY YOBANA PEÑALOZA CASTIBLANCO. 

 

Vista la renuncia al poder presentada por la Dra.  EILEEN DAIAN GARCIA RAMIREZ, 

y el poder otorgado como apoderado de la entidad demandante a la abogada PAULA 

ALEJANDRA MOJICA RODRIGUEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.118.570.479 y TPA No. 362.463 del C.S. de la J., el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, a la profesional del derecho, 

EILEEN DAIAN GARCIA RAMIREZ, portadora de la tarjeta profesional No.384.154 

del C. S. de la J, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada PAULA ALEJANDRA MOJICA 

RODRIGUEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.118.570.479 y TPA No. 

362.463 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

                                                         Firma electrónica 

                                GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.063 Hoy veintinueve (29) de mayo de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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